RAFAEL PARDO GUTIERREZ con  DNI 22.514.052-L, en calidad de Presidente de ACCIÓ ECOLOGISTA-AGRÓ, asociación de estudio y defensa de la naturaleza, con domicilio en la calle Portal de Valldigna, número 15 – bajo-, de Valencia (46003), y con   CIF: G -46606844. Inscrita en la Sección 1ª del Registro  Nacional de Asociaciones con el Nº: 80911  y en la Sección.1ª del Registro de Asociaciones de la Comunidad Valenciana con el Nº: 3577.
MANIFIESTA:

* Que el pasado dos de abril se publica en el BOP,  el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Valencia, de 14 de Marzo de 2008, que:

 - da conformidad a la Versión Preliminar de la Revisión Simplificada del Plan General de Valencia, al Informe de Sostenibilidad Ambiental, al Estudio del Paisaje y al Plan de Participación Pública elaborados por la Dirección General de Planeamiento en enero de 2008.

- inicia los procesos de consultas y participación pública previstos en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre Evaluación de los efectos de determinados Planes y Programas en el Medio Ambiente, así como en el Reglamento del Paisaje de la Comunidad Valenciana, publicando el presente acuerdo mediante anuncios en el DOCV y en el "Boletín Oficial" de la provincia, en periódicos de gran difusión en la provincia de Valencia, en la web del Ayuntamiento.

* Que en el marco del proceso de información pública de la Versión Preliminar de la Revisión Simplificada del Plan General de Valencia, del Informe de Sostenibilidad Ambiental, del Estudio del Paisaje y del Plan de Participación Pública, elaborados por la Dirección General de Planeamiento, en enero de 2008, presenta la siguiente:

ALEGACIÓN

Respecto al Estudio de necesidades de vivienda:

1.- El Estudio de la demanda de vivienda en el municipio de Valencia llega a la conclusión de que para el periodo 2007-2018 hará falta (Pg. 26) :

· Demanda de vivienda:
124.770


- Libre:


  84.907
Nueva:

32.180








Usada:

52.727


- VPP:


 39. 863
Nueva: 
22.084







Usada:

17.779

· Procedencia de la vivienda nueva:
54.264


- PAI en desarrollo:

19.335


- Nuevo suelo residencial:
34.929

2.- Las recalificaciones de suelo propuestas, se basan en el estudio de vivienda de acuerdo con el artº 9 de la Ley 4/2004 de 30 de junio de la Generalitat de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje (LOTPP), “las acciones de nueva urbanización incluirán medidas  para satisfacer las demandas de viviendas de protección pública mediante la calificación y producción de suelo para su edificación”. Por otro lado, el artº. 9.2., “los Planes Generales deberán incluir en 

la memoria justificativa el análisis y diagnóstico sobre la situación de la vivienda tanto libre como de protección pública, a los efectos de establecer las reservas de suelo u otras medidas urbanísticas necesarias para dar respuesta a las necesidades derivadas de dicho estudio”.

La Ley Urbanística Valenciana 16/2005 de 30 de diciembre (LUV), en  el artº. 46.4,  dentro de las directrices relativas a la calidad de vida de los ciudadanos, la obligación de marcarse desde los Ayuntamientos “objetivos de política de vivienda y en especial de la sometida a protección pública que materialicen cuantitativa y temporalmente ,de forma vinculante, las conclusiones del estudio de demanda a que se refiere el Art. 09 de la LOTPP ,fijando el porcentaje de suelo destinado a tal fin que debe reservarse en los Planes  parciales y de reforma interior que desarrollen el Plan”.

3.- Parece una broma que todo el análisis demográfico se limite a la estadística del IVE para el periodo 2005-2010, por tres razones: 

· porque un diagnóstico demográfico necesita periodos más largos y análisis del comportamiento de las variables que conforman este tipo de movimientos.

· porque la previsión para 2010 se queda irremediablemente obsoleta por cuanto el Plan no se va a aprobar mucho antes y para entonces esa población, de existir, habrá sido absorbida por las viviendas existentes o por el suelo ya clasificado sin necesidad de nuevos suelos, lo cual le quita a las previsiones del Plan toda justificación en este aspecto.

· porque no se puede establecer la relación automática entre población y necesidad de vivienda. Seguramente una parte considerable de esos nuevos habitantes sean crecimiento vegetativo, que pasa a ocupar la vivienda paterna, muchos otros, por poder adquisitivo o cualquier otra razón, recurrirán a vivienda de segunda mano, etc.

4.- El inicio de la revisión, es de abril de 2004 y el encargo del estudio de vivienda es de 7 de Septiembre de 2007, tres años más tarde y estando ya en vigor la LOTP.

Con la cronología de aprobación, primero el expediente para la Homologación Global Modificativa del PGOU, y tres años después encargo a AUMSA del estudio sobre vivienda que exigía la ley, podemos suponer una falta de rigor en supuestos que fundamentaron en su día el Concierto Previo, y que el Estudio de demanda de Vivienda, no tiene otro objetivo que la justificación a posteriori de propuestas urbanísticas previamente formuladas.

Se propone pues la reclasificación de nuevos suelos, de parcelas de huerta, sin un estudio de demanda y análisis del parque de viviendas que lo justifique.

El Estudio de Vivienda encargado concluye que para los próximos 12 años, habría una demanda de 54.264 nuevas viviendas, 32.180 de renta libre y 22.084 protegidas. Estas conclusiones del estudio de vivienda, se basan  764 entrevistas efectivas de demandantes.
Según los datos de  la Versión Preliminar, con los PAIS  en desarrollo y/o adjudicados, la oferta de viviendas se ampliará en 19.335 nuevas viviendas. Con ello, la demanda de viviendas del estudio y de esta revisión simplificada del PGOU, se reduciría a un necesidad de  suelo suficiente para construir 34.929 nuevas viviendas.

Sin embargo, en el cálculo de la vivienda no se consideran tres elementos importantes:

· el suelo urbano pendiente de edificar, como el parque central, el PRI-7 a lado de la Fe, los cuarteles del Camí real de Madrid, San Marcelí, en los PAIS del camino hondo del Grao,ó las recalificaciones de la avd. de los Naranjos SP-7, ó en el suelo de Mestalla ó Tabacalera. En total más de 21.000 nuevas viviendas.

· las viviendas vacías. Según el último censo de viviendas vacías del INE de 2001,
, 65.434. A esta cifra cabria añadir el incremento del viviendas construidas a lo largo del “boom” inmobiliario, por encima de la tasa de reposición, más de 15.000.

· no considera la rehabilitación de viviendas, escasa en los últimos años en comparación con el parque existente.

En suma, entre el parque actual de viviendas (15.000 + 65.000), y las previsibles en el actual suelo urbano (19.000 + 21.000), obtendríamos 120.000 viviendas, que no precisan de nuevas reclasificaciones de suelo. 

Si calculamos la demanda de viviendas de acuerdo con una tasa de reposición del 4 por mil (800.000 habitantes x 4/1000= 3.200 viviendas por  año), es decir, las viviendas realmente necesarias para cubrir la demanda, resultarían de 3.200 x 12 años= 38.400 viviendas. Y como hemos visto en Valencia hay suelo clasificado y en ejecución para más de 120.000 nuevas viviendas, lo que permite concluir que con esta demanda sería innecesario recalificar nuevos sectores. 

El estudio y la propuesta de vivienda, tienen lagunas informativas importantes que modifican sustancialmente sus bases de cálculo y restan fiabilidad a las conclusiones y a las propuestas de reclasificación de suelos que el Plan propone. Y no aborda capítulos importantes en el mercado de la vivienda como es la rehabilitación o la desocupación.

La demanda de vivienda propuesta no la consideramos adecuada, en tanto  que:

· no considera aspectos definitorios del suelo de huerta a recalificar, como son su escasez y vulnerabilidad. En definitiva, no valora la importancia ambiental y agrícola del suelo a ocupar, tanto como productor de alimentos como sumidero de CO2.

· no considera el parque actual de viviendas, ni la rehabilitación (no hay Plan de rehabilitación), ni la incorporación las viviendas vacías al mercado inmobiliario.

· el estudio de vivienda aportado llega a unas conclusiones con una metodología inadecuada que chocan con la realidad de la actual crisis inmobiliaria.

· El estudio no contempla la competencia de los municipios del área metropolitana en los que podría asentarse la población, con la que se estima crecerá la ciudad, buscando mejores oportunidades de adquisición de vivienda. El estudio debería justificar, al menos, porque se prevé que la población vaya a establecer su residencia en la ciudad de valencia cuando se están desarrollando grandes programas urbanísticos como Nou Mileni, con un precio de la vivienda mucho más barato. 

Además, el aumento de la edificación no puede justificarse por la previsión de aumento de población, ya dudosa en si misma, vista la tendencia dominante al estancamiento o a la disminución de población en las ciudades centrales de las áreas metropolitanas, al mayor crecimiento en las diferentes coronas metropolitanas: las décadas anteriores en la primera corona: las poblaciones más próximas de la Comarca de l'Horta, y en la última década en la segunda corona, fundamentalmente en la Comarca del Camp de Túria. Esta tendencia, constante en las últimas décadas (ver figura 1), viene en gran parte motivada por la saturación de la ciudad y la degradación de su calidad ambiental.

	Comarca / año
	1981
	1991
	2001
	%  incremento 1981-2001

	Valencia
	744
	753
	738
	-0,85%

	Horta N.
	158
	165
	183
	15,71%

	Horta O.
	246
	268
	292
	18,66%

	Horta S.
	130
	134
	142
	9,46%

	Camp Túria
	63
	72
	104
	64,05%

	Comunidad Valenciana
	4162
	3857
	3646
	14,15


Fig 1. Estancamiento o a la disminución de población en las ciudades centrales de las áreas metropolitanas

El reciente incremento de población de derecho en Valencia ha sido motivado, en su mayor parte, por la regularización de la población inmigrante, no tanto a un crecimiento vegetativo. No es previsible una continuación de dicho crecimiento, por su carácter excepcional.

El PGOU pretende colmatar todos los espacios no edificados restantes, y facilitar aún más el tráfico, por lo tanto causaría un aumento los factores de degradación ambiental actual (tráfico, ruido, contaminación, falta de espacios abiertos...), que previsiblemente expulsará aún más población de la ya residente.  

Con una política urbanística basada en el interés general, hay suelo suficiente para garantizar la tasa de reposición de nuevas viviendas durante los próximos 20 años, garantizando además la vivienda protegida suficiente que demandan los ciudadanos.

Por todo ello, SOLICITAMOS:

1. La retirada del estudio de vivienda y su nueva elaboración.

2. Que se realice un estudio de evolución demográfica para el conjunto del área metropolitana de Valencia sobre el cual se pueda basar un estudio de necesidad de vivienda coherente.

3. Un programa especifico sobre el parque de viviendas vacías para su puesta en el mercado inmobiliario, que contemple tanto las pendientes de rehabilitación como las nuevas construidas. 

4. Que se realice un estudio de vivienda en el conjunto del área metropolitana.

Valencia 26 de mayo de dos ocho.

A LA SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA

